
  

Machala, 07 de Noviembre del 2008 

Srta. 
SANDRA JAKELINE CORREA ACOSTA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar que de acuerdo con el Estatuto de la Compañía 
CONSTRUCTORA CORCASTI CIA. LTDA., se la eligió a usted como 
Presidente, por el periodo de cinco años. 

El presente nombramiento se lo otorga de acuerdo a la clausula cuarta 
del Estatuto Social de la Compañía. 

El Estatuto Social consta de la Escritura Pública de Constitución, 
otorgada ante el Notario QUINTO del Cantón Machala, Dr. Deslíe 
Marco Castillo Sotomayor, el 08 de Septiembre de 2008, aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante resolución No.08 M. DIC. 
0358 de fecha 31 de Octubre de 2008, inscrita en el Registro Mercantil 
con No. 1.352 y anotado en el repertorio bajo el No. 2.906 con fecha 06 
de Noviembre del 2008. 

De conformidad al Art. 30 del Estatuto Social usted Reemplazara al 
gerente general, por falta o ausencia temporal o definitiva. 

Dirección de la Compañía CONSTRUCTORA CORCASTI CIA. LTDA., 
Ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro. 

De Usted muy atentamente.- 

  

GERENTA GENERAL 

Yo, SANDRA JAKELINE CORREA ACOSTA acepto el cargo de 

PRESIDENTE de la Compañía, para cual he sido elegida.- Machala, 07 
de Noviembre del 2008. 

Sra. SA SAKETINE CORREA ACOSTA 
C. 1. 0703369298 

 



FICO: Que el presente Nombramiento de PRESIDENTE 

otorgado por la Compañía CONSTRUCTORA CORCASTI CIA. 

LTDA., a favor de: SANDRA JAKELINE CORREA ACOSTA, queda 

inscrito en el Registro Mercantil con el No. 1.356 Y 

anotado en el Repertorio bajo el No. 2.922.-x-x-X-X-X-X- 

Machala, 10 de Noviembre del 2.008 

    

  

IO 

BG. CARLOS MIGUEL GADLAS 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON MACHALA 

   


